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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de doble instancia bajo 

radicado 05001310502020180048601, previo a emitir auto de avoca 

conocimiento del presente proceso, se dispone requerir al Juzgado Veinte 

Laboral del Circuito de Medellín a efectos de que proceda a remitir el 

documento número 15. Del expediente digital y el correspondiente índice 

electrónico, así mismo deberá remitir el archivo contentivo del audio y/o 

video de la sentencia de primera instancia, en caso de que la misma no 

corresponda con el documento antes requerido.  

 

Notifíquese, 

 

 
 
 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 086 fijados 
hoy 23 de mayo 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


